RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014

(E.E. 2013-17-1-0000422 , E. 128/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la contratación directa por excepción para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad integral en la Planta Asfáltica y Cantera Las Rosas;
RESULTANDO: 1) que previamente se procedió a la Licitación Pública Nº 14/2011, con idéntico objeto, la que culminó con el dictado de la Resolución N° 03539/2011 de fecha 17/5/2011 por la que el Intendente dispuso declarar frustrado el procedimiento y realizar un nuevo llamado al amparo del       Artículo 33, Numeral 3), Literal B) del T.O.C.A.F.; 
2)  que, efectuado el procedimiento, el Intendente, por Resolución Nº 07208/11 de fecha 8/9/2011, dispuso adjudicar a Tecnofren S.A. (Segura), por un precio por hora hombre de $ 153,47;
3)  que, este Tribunal, en Sesión de fecha 23/11/11 acordó observar el gasto en virtud de las siguientes consideraciones:

3.1)  en cuanto al procedimiento licitatorio que precedió al presente llamado, se contravino el Artículo 47 del T.O.C.A.F. al no realizarse las publicaciones con la debida antelación;

3.2) respecto de la contratación directa, ésta queda afectada por derivar el procedimiento de la licitación observable por razones de procedimiento no subsanables;

3.3) se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometerse el gasto sin disponibilidad suficiente; 

        4) que remitida imputación efectuada por el Departamento de Contaduría con fecha 9/1/13, por la suma de $ 1:792.530, este Tribunal con fecha 06/02/13 acordó estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 23/11/11, en cuanto el mismo derivaba de un gasto oportunamente observado por este Tribunal en mérito a razones de carácter insubsanable que lo afectaban.  El mismo fue reiterado con fecha 13/03/13;
      5) que, en la oportunidad se remite nueva imputación efectuada por la División de Contaduría con fecha 02/01/14, por las sumas de $ 1:792.530, y $ 388.000 las que se cargaron al Rubro 10502-5291 (vialidad urbana) – 5291 (servicios de vigilancia y custodia), el que contaba con disponibilidad presupuestal al momento de la imputación preventiva;

CONSIDERANDO: que, las actuaciones remitidas refieren a una nueva imputación, la que deriva de un gasto oportunamente observado por este Tribunal en mérito a razones de carácter insubsanable (Resultando 3), lo que irradia sus efectos a la presente;

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el Ar​tículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 23 de noviembre de 2011; y
2) Devolver las actuaciones.-
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